
EXPTE. Nº 0017-95

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar  a partir de la 2º
cuota un descuento del 20% (Veinte por ciento) sobre el valor de las cuotas  de la Tasa
por Conservación, Reparación  y Mejorado de la Red Vial Municipal para aquellos
contribuyentes que abonen la  cuota 15 días antes de su vencimiento.-

ARTICULO 2º) Autorízase  al Departamento Ejecutivo a efectuar a partir de la 2º
cuota un descuento del 10%  (Diez por ciento) sobre el valor de las cuotas de  la Tasa
por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal para aquellos
contribuyentes  que no posean deudas  en concepto  de dicha  tasa a la fecha  de
vencimiento de la cuota o no  deban cuotas vencidas de los planes de pagos suscriptos.-

ARTICULO 4º) Convalídase en todos sus términos  el Decreto del Departamento
Ejecutivo Municipal de fecha  07-02-91, por el que se dispone una bonificación  del
20% (veinte por ciento) sobre el valor de la 1º cuota de la Tasa por Conservación,
Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal cuyo vencimiento opera el 20-02-91.-

ARTICULO 5º) La presente  tendrá vigencia  hasta el  de Diciembre de 1991.-

ARTICULO 6º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Febrero 15 de 1991.-

Registrada bajo el número: 1056-91


